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DERECHO ·INTERNACIONAL 

,·CoNCI~E TREATISE Oi'/ PRIVATE ·INTERN:\TIONAL LAW.--1925.--A. Foote. 

Sin la original concepción de Westlake (Treatise on Privat.e 
lntemational Law) y sin la profundidad y sistematización de Di­
cey (Digest of the Law of England with reference to the Conflict 

-of Laws), que continúan· sien'do las dos principales contribucio­
nes de los juristas ingleses a la ciencia de los «Conflictos ele le-
yesn, abarca Foote, con éxito, el amplio campo del Derecho inter­
nacional privado, poniendo una vez más de relieve la importan­
cia del principio del domicilio en el Derecho anglo-sajón. 

lNTERNATIONAL LAw m NATIONAL couRTS.--1933·--RuUt. D. Masters. 

· En este estudio----cuidado y práctico--de la obligatoriedad del 
Derecho internacional en los Tribunales alemanes, suizos, fran­
-ceses y belgas, alzaprimado por el análisis de numerosas decisio-
nes judiciales de dichos países, se propone Mast.ers constatar has­

·ta qué punto se halla incluída la jurisprudencia comparada por 
las teorías del Derecho internacional y, más concretamente, por 

.las doctrinas dualistas de Triepel, Labaud y Anzilotti, que pro­
pugnan una absoluta distin<:.ión entre Derecho internacional y 
Derecho nacional, constituyendo dos sistemas jurídicos diferen­

:tes. En flagrante contradicción con la afirmación apriorística de 
-que la práctica judicial hace caso omiso de la tesis de estos auto-
res, llega a la conclusión de que los Tribunales de los países con-
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tinentales, a que se circunscribe su estudio, dan aplicación prác-­
tica a la doctrina binaria. 

Examina el llamado ((acto de transformación,, cuya necesidad, 
en cada caso, obedece preponderantemente en dic.hos países a pe­
culiaridades procesales o constitucionales. Y hace notar que el 
artículo 4.0 de la Constitución alemana viene a confirmar la ju--

·risprudencia anterior que negaba fundamento legal al principio 
según el cual el Derecho ·internacional era aplic.able sólo en tanto 
en cuanto hubiese sido adoptado por el Derecho internacionaL 
consuetudinario. 

ABUSE OF RIGHTS.-1933·- Dr. Guteridge. 

En el Cambridge Lmo journal de este año analiza Guteridge­
---conocido en España a través de algunas traducciones-la mate­
ria del abuso del Dere<.ho, en estudio comparado del Derecho in-· 
glés con el francés, alemán, suizo y soviéti<.o. 

THE FUNCTION OF THE LAW IN THE INTERNATIONAL COMMUNITY .-­

H. Lanterpach. 

N.o\TIONALoiTY WINTHIN THE BRITISH COMMOMWEALTH.- 1930.- Van 
Pittius. 

THE LAW OF THE STRAITS SETTLEMENTS.-1932.-Raland Bradell. 

COMPULSORY ARBITRATION OF INTERNATIONAL DISPUTES. - 1932.-­

He/len Niay Cory. 

Relación detallada de los Tratados sobre arbitraje obligatorio· 
y exposición uei esrado actuai de esta cuestión, en que se abor-­
dan algunos problemas legales relacionados con el arbitraje. 

I. DERECHO POLITICO 

CONSTITUTIONAL LA w .-V a de y Godfrey. 

THE CONSTITUTION OF THE IRISH FREE STATE.-1932-Lea Kohn .. 

Los autores de la Constitución del Estado Libre de Irlanda· 
-expone Khon-se hallaban influenciados por los recientes mo-
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delos continentales y por el sistema inglés, cuya adopción se hizo 
inevitable al tratar de las reglas y formas parlamentarias. Co­
menta la Constitución artículo por artículo, examinando separa­
damente sus fuentes, exégesis y consecuencias prácticas ; y se ocu­
pa de manera especial de la disolución de la Cámara y de las di­
ficultades a que dan lugar los preceptos referentes a la ciudada­
nía irlandesa, censurando la carencia de disposiciones que confie­
·ran esta ciudadanía a los nacidos en el Estad'o Libre. 

LOCAL GOVERC'\ii!Ei'\T IN MODERN ENGLAND. - 1932. - john P. R. 
Maud. 

Propugna su autor por la desaparición del ,,distrito ruraln. 

DERECHO DE F ANliLIA 

DIVORCE.-1932-Rayden y Mortime·r. 

La promulgación de varias leyes fundamentales en esta dis­
.ciplina,. a raíz de la aparición de la segunda edición de esta 
obra en 1925, hacía necesaria su revisión, tarea llevada a cabo re­
cientemente por 1\Iortimer y Coates. Entre esas disposiciones me­
recen especial mención el Acta de adopción, que modifica el cri­
terio tradicional del Derecho inglés, opuesto a la ordenación ju­
rídica de este instituto, estableciendo la coexistencia de la adop­
ción de jacto y la adopción legal, con amplio arbitrio por parte 
de los Tribunales para regular los derechos y obligaciones de las 
partes, sin que el adoptado adquiera derecho a heredar ab Í·n tes­
tato al adoptante. Y el Acta de legitimación, también de 1926, 

que admite por primera vez en Inglaterra la legitimación por sub­
siguiente matrimonio de aquellos hijos cuyos padres estaban en 
libertad de contraerlo al tiempo del nacimiento. La jurispruden­
cia del Divorce Court exige la declaración judicial correspondiente. 
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DERECHO MERCANTIL 

P,\LMER's Cüi\IPANY LAw.-I9JJ.-A. F. Topham. 

Este conocidísimo tratado--tan recomendable por su nitidez y 
-sistematización-ha alc.anzado la dédmoquinta edición, debida a 
Thopham, wofesor del Temple. Desde la anterior edición se ba­
Ilaban ya incorporadas al mismo las dos Actas de 1 gzg, referente 
a la liquidación de las sociedades mercantiles. 

THE L·\W OF AGENCY.-I9JJ.-Ra·phael Po'well. 

DERECHO PENAL 

HuMAN STERILIZATW:-.1.-]. H. Landm.an. 

Es un resumen perfectamente comprensible de los aspectos le­
gales de la esterilización humana en los diferentes Estados de la 
Unión Norteamericana, donde, en general, no se admite como 
pena. Landman propugna que se circunscriba a los deficientes 
mentales y, consecuentemente, combate los proyectos legislativos 
que proponen hacerla extensiva a los asesinos (con excepción de 
los pasionales), a los raptores, atracadores y ladrones de auto­
móviles. 

THE LAw OF TORTS.-19.32.-P. S.· Ramas?ll(l11'!.y. 

DERECHO SOCIAL 

THE LAW OF i\IASTER AND SERVANT.-I9JJ.-Francis Raleigh Batt. 

Después de dar una definición del ccsirviente)) y de explicar 
quiénes merecen legalmente tal consideración-base obligada para 
la discriminación ael cccontrato de servicio)) de otros similares-el 
Profesor de Liverpool examina detenidamente los derechos con-
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uactuales de las partes y su responsabilidad para con terceros por· 
los actos del trabajador. 

Dedica Mr. Raleig Batt más de cien páginas al estudio de la 
Workmen's Com.pensatio1t Act de 1925, que vino a sustituir a la. 
de 1906, comentando el reciente caso de Rudd v. Elder Demps­
te·r (1933), en que el Tribunal de Apelación sostuvo que el patro­
no que no hubiese incurrido en negligencia personal no es res-· 
ponsable para con el trabajador por los daños que éste sufriere in­
cumpliendo deberes estatutarios. 

Capital autorlza·lo ... 
Capital desembolsado 
Reservas .......... . 

Domicilio social: 

J. RAMÍREZ DE LA TORRE, 

Barristcr-at-Law. 

100.000.000 de pesetas 
51.355.500 
63.026.1J07 ,21 

Alcalá, 14, l\ladl'id 
§neursal Urbana: Glorieta de IIHlbao, 6 

400 Sucur,ales en Espaiia y Manuecoe 

Corresponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Kolsa 

TIPOS DE INl ERES 
Desde 1. 0 de Ju!;o de 1933, y a vi1 tud de la norma del Consejo Superior Banca­
rio, de observancia genewl y< bliga!olia ra•a toda la ílttnca operante en España, 

este Banco no podrá abonar intc1 eses ~uperi<·res u los sigu¡entes: 
l. - Cuentas corritnles. 

A la vista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 ror 1 oo anual. 
ll.- Operaciones de ahorro. 

A) Lih• e las ordinat·ias de ahorro de cualquier clnse, tengan o no 
condiciones limitati\•as............. 3 '!~por 100 anuul 

B) Imposicionu 
Imposiciones a plazo de tres meses ... ,. 3 por 100 anual. 
!de m a se1s meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .6o 
Id e m a doce meses o más.. . . . . . . . . • . . 4 

Regirán pcrn las cuentas corrientes a plazo los tipos máximos ~eñalados en 
~esta norma para las imposiciones a plazo. ~ 


